
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Domingo 19 de Junio de 1859.

Se suscribe à este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Comparia,y en La Librería de liodrlguez 
a 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Suscritores, y ii para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Anyusliasnum. 3, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
■Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real sitio de 
Aranjuez.

S. M. ha tenido á bien mandar se 
inserte en la Gaceta oficial el acta de 
juramento de fidelidad á la Reina 
nuestra Señora y a la Constitución de 
la Monarquía, prestado por el Infante 
D. Sebastian de Borbon, en Nápoles, 
á 4 del presente mes, y los demas do
cumentos adjuntos.

Madrid 11 de Junio de 1859.=Leo- 
poldo O'donnell.

Legación de España en Nápoles.= 
B. Salvador Bermúdez de Castro, Mar
qués de Lema, Enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de 
S. M. Católica cerca de S. M. el Rey del 
Reino de las Dos Sicilias etc. etc. etc.

Certifico: Que habiéndome declara
do anticipadamente el Sermo. Sr. Don 
Sebastian Gabriel de Borbon y Bragan
za su irrevocable resolución de reco
nocer sin condición alguna á S. M. la 
Reina Doña Isabel II por su legítima 
Soberana, y de prestar en mis manos 
el juramento debido de fidelidad y 
obediencia á la Reina, de respeto y 
observancia á la Constitución de la 
Monarquía, me presenté en conse- 
ouencia de su invitación, y con auto
rización expresa del Gobierno de 
S. M., en la habitación que ocupa el 
mismo augusto Señor en el Palacio 
Real de esta ciudad de Nápoles. Acom- 
pañábanmeel Secretario de la Lega
ción de mi cargo D. Pedro Sorela y 
el Agregado supernumerario D. Juan 
Osborne, y se hallaban en la Cámara 
de S. A. su Genlibhombre de servicio 
D. Francisco Borja de Varona y su, 
Contador general, encargado de la Se
cretaría, 1). Nemesio Redondo. Ila- 
biéndorae repetido su deseo el, Serení
simo Sr. D. Sebastian, procedí á to
marle el juramento en los términos

siguientes: «¿Juráis, le pregunté, fi
delidad y obediencia á la Reina legíti
ma de las Españas Doña Isabel* II? 
¿Juráis guardar y hacer guardar la 
Constitución de la Monorquía españo
la?» El Sermo. Sr. D. Sebastian, po
niendo la mano sobre el libro de los 
Evangelios, respondió con voz distin- 
tita y clara: «Sí juro.»—«Si así lo hi
ciese V. A., repliqué. Dios se lo pre
mie y si no se lo demande.» Jlonclui- 
da esta ceremonia, formé por dupli
cado la presente acta, que firman con
migo el Sermo. Sr. D. Sebastian Ga
briel de Borbon y Braganza y las de- 
mas personas mencionadas.

Nápoles cuatro de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=E1 
Marqués de Lema.=Sebastian Gabriel. 
—Pedro Sorela.=Prancisco Borja de 
Varona. = Juan Osborne. =Nemesio 
Redondo.

SEÑORA: Cumplidas las prescrip
ciones de la ley jurando á V. M. por 
mi Reina y Señora, y obediencia á la 
Constitución del Estado, es mi primer 
deber venir á sus Reales pies á ofre
cería mi sumisión y los sentimientos ' 
del más alto y profundo respeto. Díg
nese V. M. admitir estas expresiones 
con la benignidad que tanto ha dis
tingue, miéntras no me cabe la honra 
de hacerlo personalmente y besar su 
augusta mano.

Dios nuestro Señor conserve la im
portante vida de V. M. muchos años 
para bien de la Monarquía.=SEÑORA. 
=A L. R. P. de V. M =Su masaman- 
te tio, primo y súbdito Q. S. M. B., 
Sebastian Gabriel.=Nápoles 4 de Ju
nio de 1859.

Legación de España en Nápoles.= 
Excelentísimo Sr.=Muy señor mió: 
Ayer me avisó el Sr. D. Sebastian de 
Borbon que, proponiéndose venir hoy 
de Capodimonte, donde ha pasado el 
novenario del luto acompañando al 
Rey, deseaba prestar inmediatamente 
el juramento de fidelidad y obedien
cia á la Reina nuestra Señora, de res
peto y observancia á la Constitución ' 
de la Monarquía.

En consecuencia de esta invitación, 
he pasado á Ias once y media de esta 
mañana á la habitacióndeS. A. acom
pañado del Secretario de la Legación

de S. M. D. Pedro Sorela y Maury, y 
del Agregado supernumerario á la 
misma D. Juan Osborne. Hallábanse. 
allí, según lo convenido, el Gentil 
hombre de servicio del Sr. D. Sebas
tian, D. Francisco Borja de Varona, y 
su Contador Secretario interino, Don 
Nemesio Redondo.

Como consta del acta que adjunta 
tengo la honra de acompañar á V. E., 
el Sr. D. Sebastian ha jurado sin corr 
dicion alguna lo que debe á su Sobe
rana y á la Constitución de su pais, 
repitiéndome que su único deseo es 
vivir sumiso á las órdenes de S. M.; 
y. miéntras le es dado poner personal
mente á sus Reales piés el homenaje 
de su lealtad, respeto y adhesión, me 
ha encargado trasmila á la Reina 
nuestra Señora y al Rey, su augusto 
Esposo, las 1res cartas que paso tam
bien á manos de V. E., escritas en el 
modo y forma que le anuncié en mi 
despacho de 9 de Abril último, "y que 
S. A. ha tenido la bondad de leerme 
ántes de cerrarías.

D. Francisco Borja de Varona y Don 
Nemesio Redondo han hecho tambien 
su juramento en manos del Secreta
rio de esta Legación.

Dios guardo á V. E. muchos años. 
Nápoles 4 de Junio de I859.=Exce- 
Ie»tísimo-Sr.=B. L. M. de V. E., su 
atento, seguro servidor, el Marqués 
de Lema.=Excmo. Sr. Primer Secre
tario de Estado etc. etc. etc.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas: á todos 
los que la presente vieren y enten
dieren, sabed: que las Córtes han de
cretado y nos sancionado lo siguiente:

Art. 1.’ Son objeto delà presente 
ley los ferró-carriles servidos con fuer
za animal, y los demás en que no se 
empleen locomotoras.

Art. 2." Aquellos en que puedan 
circular carruajes á propósito para re
correr las vias públicas ordinarias se 
considerarán como caminos perfec
cionados, y como tales, sujetos á la 
legislación vigente de carreteras. 

j siempre que sean costeados con fon
dos públicos por el Estado, por las 
provincias ó por los pueblos.

La aplicación de los ferró-carriles 
à que se refiere este artículo, hecha 
á las carreteras construidas, ó en 
construcción, se considerará como 
una mejora en las mismas carreteras.

Art. 3.° Los ferro-carriles desig
nados en el art. l.“ podrán construir- 
se por Administración, por contrata y 
por concesión á Empresas ó particu
lares.

Arl. 4.“ Para construir por Admi
nistración ó por contrata un ferro-car
ril, en cuya explotación haya de em
plearse un material especial que no 
pueda circular por los caminos ordi
narios, deberá estar el Gobierno au
torizado por una ley.

Art. 5.° Los particulares ó Empre
sas no podrán construir ningún ferro
carril de los que son objeto de edla 
ley, sin haber obtenido la correspon
diente concesión.

Art. 6.“ Esta concesión se otorga
rá por un Real decreto, acordado en 
Consejo de Ministros, prévio informe 
del Consejo de Estado, cuando no se 
auxilie á la Empresa con subvención 
del Erario; pero en caso contrario^ 
habrá de ser autorizada por una ley 
especial.

Art. 7.° La duración de las conce
siones no podrá exceder de 60 años.

Art. 8.° Al espirar el término de 
la concesión, el Gobierno quedará de 
hecho subrogado en los derechos de 
la Empresa, sobre el ferro-carril y sus 
dependencias, entrando inmediata
mente en el goce de sus rendimientos.

Art. 9.° El Gobierno podrá revo
car en cualquier período de su dura
ción la concesión de un ferro-carril, 
indemnizando préviameníe-á la Em
presa concesionaria.

Art. 10. Para solicitar la conce
sión deberá la Empresa^depositar I por 
100 del presupuesto total del ferro
carril en garantía de las proposiciones 
que haga ó admita en ei curso del 
espedienle, cuyo depósito aumentara 
hasta 3 por 100 á los 15 dias de otor
gada aquella para responder de las 
obligaciones del contrato.

Art. 11. La concesión habrá de 
recaer sobre un proyecto aprobado 
por el Gobierno, formado con arreglo
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il los formularios y disposiciones vi
gentes, y prévia la correspondiente 
información de utilidad pública.

Art. -12. Todo ferro carril cuyo 
proyecto hubiese sido aprobado, en la 
íbi'ina prescrita en el artículo prece< 
dente, se considerará por,.este mismo; , 
Iieoho declarado de utilidad públrcá ; 
para los efectos de la ley de enajena
ción forzosa de 17 de Julio de -1856.

Art. 15. Admitido el proyecto y 
aceptadas reciprocamente las condi
ciones y tarifa de la concesión, se pa
sará lodo á informe del Consejo de 
Estado ántes de otorgarla.

Art. 14. La CQneesion se otorgará 
«n pública subasta, que se anunciará 

’ término de 40 dias, adjudicando- 
al mejor postor, con la obligación 

te abonar este, á quién corresponda, 
el importe de los estudios del proyec
to con el aumento de .50 por 100 por 
■\ia de indemnización de los demas 
gastos, cuando los planos no hayan 
sido costeados por la Administración. 
Dicho importe se fijará en la forma 
que determinen los Reglamentos antes 
de hacerse la subasta.

Art, 15. La licitación versará úni
camente sobre la reducción del precio 
del peaje consignado en la tarifa.

Art. 16. Para poder tornar parte 
en la subasta será preciso acreditar 
haber depositado en garantía de las 
proposiciones que se presenten el uno 
por 100 del valor total del ferro-car
ril, según el presupuesto aprobado.

Art. 17. Cuando el proyecto haya 
sido presentado por una Empresa ó 
por un particular, no se admitirá nin. 
guna proposición que no mejore la 
del primer proponente. El tanto de 
esta mejora se fijará en los Reglamen- 
1os, habida consideración al importe 
del presupuesto de la línea, y podrá 
variar entre el 2 y el 5 por 100.

Art. 18, Se conceden desde luego 
á los particulares ó Empresas de fer
ro-carriles.

1 .” Los terrenos de dominio pú
blico que hayan de ocupar el camino 
y sus dependencias.

2 .” El beneficio de vecindad para 
el aprovechamiento de leña, pastos y 
demás de qué disfrutan los vecinos de 
los pueblos cuyos términos cruzare la 
línea, en favor de los dependientes y 
trabajadores de las Empresas, y paro 
la manutención de los ganados de 
trasportes empleados en las obras.

5 .° La facultad de abrir canteras, 
recoger piedra suelta, construir hor
nos de cal, yeso y ladrillo, depositar 
materiales y establecer talleres para 
elaborarlos en los terrenos contiguos 
á la línea. Si estos terrenos fuesen 
públicos, las Empresas usarán gratui- 
lamcnte de aquella facultad, dando 
aviso préVioá la Autoridad local; mas 
si fuesen de propieded particular, no- 
podrán usar de ellos sino después do 
Uacerlo saber á sus dueños ó sus re
presentantes por medio del Alcalde 
del distrito municipal, y de haberse 
oldigado formalmente á indemnizar
as de los.daños y perjuicios que se les 
irroguen .

" d- , La facultad eselusiva de pereb 
Vi* mientras dure la concesión y con 

arreglo á las tarifas aprobadas los de- , 
rechos de peaje y de trasporte, sin 
perjuicio de los que puedan corres
ponder á otras Empresas.

5 .° El abono de los derechos mar
cados en el arancel de Aduanas y de 
los d^e puertos, faros, portazgos, pontaz- 
•gos y barcajes que deban satisfacer 
las primeros materias, efectos elabo
rados, inslrumentos, útiles, carruajes, 
maderas y todo lo que constituya el 
material fijo y móvil que deba impor- 
tarse del extranjero, y se aplique es- 
dusivamente á la construcción y pri
mer establecimiento' de la via. La 
equivalencia de talos derechos se fija
rá al otorgarse la concesión.

6 ." La exención de los derechos de 
hipotecas por las traslaciones de domi
nio verificadas en virtud de la expro
piación.

Art. 19. Las condiciones faculta
tivas se fijarán en cada caso particu
lar, oído el dictamen de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos.

Art. 20. El Gobierno fijará la tari
fa de precios máximos de peaje y tras
porte de cada concesión en vista del 
cálculo de los productos del ferro
carril.

Art. 21. La Empresa concesiona
ria cobraré^ estos precios cuando efec
túe el trasporte con sus medios y á 
sus espensas; pero no podrá impedir 
el establecimiento de otras Empresas 
de conducción, pagándole estas el 
peaje señalado en la tarifa.

Art. 22. Las Empresas podrán en 
cualquier tiempo reducir los precios 
de las tarifas como tengan por conve
niente, poniéndolo en conocimiento 
del’Gobierno. La reducción se hará 
proporciouí^lmente sobre el peaje y el 
trasporte.

Art. 25. Toda Empresa concesio
naria estará obligada á mantener 
constantemente el servicio de Iraspor- 
te, ó á procurarle por medio de con
tratos particulares.

Art. 24. Cuando por culpa de la 
Empresa se interrumpa total ó par
cialmente este servicio, el Gobierno 
adoptará las disposiciones necesarias 
para asegurarle provisionalmente á 
costa de aquella, con arreglo á lo que 
se determine en los pliegos de condi
ciones particulares.

Art. 25. La explotación de los 
ferrO"Carriles construidos por cuenta 
del Estado se efectuará por la Admi
nistración ó por arrendatarios que 
contraten este servicio en pública su
basto.

Art, 26. Si una Empresa no con
cluyese las obras del ferro-carril en 
los plazos fijados, ó faltase al cumpli
miento de las obligaciones de la oon- 
cesion, caducará esta de hecho, sal
vos los casos fortuitos ó de fuerza ma
yor, y podra adjudicarse de nuevo 1» 
concesión en subasta pública, sirvien
do de tipo para la licitación el impor
te, según tasación, de las obras eje
cutadas y materiales acopiados. Veri
ficada la adjudicación, el nuevo con
cesionario pagará al primitivo el valor 
que en la subasta hayan alcanzado di
chas obras y materiales.

Art. 27, El Gobierno podrá auto
rizar el establecimiento de los ferro

carriles comprendidos en esta ley en 
las vias públicas, calles de las pobla
ciones y carreteras de todas clases con 
las precauciones necesarias á fin de 
que no se interrumpan en ellas el ser
vicio público y el tránsito de los car- 
ruajes ordinarios.

Art. 28. Se considerarán dé sér^ ' 
vicio particular, y en tal concepto 
sujetos á lo que acerca de las carrete
ras de esta clase dispone la ley de 22 
de Julio de 1857, los ferro-carriles 
que son objeto delà presente, cuando 
se destinen á la explotación de minas, 
can leras y- montes," para la comunica
ción de establecimientos industriales 
ó de otra clase cualquiera, ó para el 
servicio de edificios, haciendas ó pro
piedades particulares, y pasen por ter
renos que no sean propiedad particu
lar del que construya el camino.

Art. 29. El Gobierno formará y 
publicará los Reglamentos necesarios 
para la ejecución de esta ley,

Por tanto, mandamos, á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas de cual
quiera clase y dignidad,, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Y0 LA REINA. =Refrendado.=Èl 
Ministro de Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla. . ,

Doña Isabel II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monar
quía española. Reina de las Españas: 
a todos las que las presentes vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: '

Artículo único. Las Escuelas espe
ciales de los Cuerpos de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, de 
Minas y de Montes, estarán bajo la 
dependencia de las Direcciones gene
rales de los respectivos servicios. En 
estas Escuelas se harán los estudios 
de aplicación de las enseñanzas supe
riores, desde que se haya completado 
la organización de la Facultad de Cien
cias, hasta cuyo tiempo continuarán 
con las asignaturas que hoy tienen.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Goberna
dores 3 demas Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
=Y0 LA REINA.=Refrendado.=El 
Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Castilla.

Doña Isabel lí, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía es
pañola Reina de las Españas; á todos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nos sancionado la siguiente 
ley modificando el arl. 6.” de la do 25;

de Abril de 1858 sobre concesión de 
los ferro-carriles de Palencia á la Co
ruña y otros.

Artículo único. El Estado auxilia
rá la construcción de estas líneas con 
una subvención directa y en metáli
co, ó su equivalente entobligaeioncs 
dé:ferro--cai’riles, p,póp’orciüíial álpée- 
supuesto de ellas en la misma razón 
que tiene con el suyo respectivo la 
concedida para la línea de Ciudad-Real 
á Badajoz por la ley de 20 de Abril 
de 1859.

Por tanto, mandamos á todos lo.s 
Tribun al es. Justicias, Jefes, Goberna
dores y demas Autoridades así civiles 
como militares y eclesiásticas, do 
cualquiera clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus 
partes.

Dado en Aranjuez á cinco de Junio 
de rail ochocientos cincuenta y nue- 
ve.=Y0 LA REINA.=Rerrendado.= 
El Ministro de Fomento, Rafael de Bus
tos y Caslilla,

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo ‘solicitado por D. Cle
mente Martí, vecino de Barcelona, ha 
resuelto autorizarle para que en el 
plazo de 12 meses pueda ejecutar los 
estudios de un canal de riego que, 
derivado del rió Tajo, en la provin- 

, cia de Toledo, fertilice los campos de 
Talavera de la Reina; en la inteligen
cia de que esta autorización no fe da 
derecho á que se le otorgue la conce
sión definitiva de las obras si no sti 

:juzga conveniente, ni aAndamniza- 
ción de ningún género por los traba
jos que practique.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1859.=Gorve- 
ra.=Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ilrao. Sr.: S. M. La Reina (Q. D. G.) 
ha resuello declarar caducada la au
torización concedida á D. José Gri
jalba por la Real órden del8 de Agos
to de 1857 para verificar los estudios 
de un canal de riego en la provincia 
de Albacete, alimentado con las aguas 
del rio Balazote, en virtud de no ha
ber presentado los estudios referidos 
dentro del plazo que se le señaló

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarded V. I. muchos 
años Madrid 27 de Mayo de 1859.= 
Corvera.=Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo. Sr.; Accediendo S. M la Rei
na (Q. D. G.) á la solicitado por Don 
José de Osso y Catalá, vecino de Vi
nebre, ha resuelto autorizarle para 
que en el término de seis meses pue
da verificar los estudios de un canal 
de riego que, derivado del rio Ebro, 
en la provincia de Tarragona, ferti
lice los lérmihós de Flia, Asso y Vi
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liebre; en la inteligencia de que^ esta , 
auturizaciou no le da derecha á que 
se le otorgue la concesión definitiva 
de las obras, si no sojuzga conve
niente, ni á indemnización de ningún 
género por los trabajos que prac
tique.

De Real orden lo digo á V. 1. para 
su inteligencia y demas efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
27 de Mayo de 1859.=CoFvera.=Se- 
ñor Director general de Obras pú
blicas. .

Ilmo.Sr.fS. M. la Reina (Q. D. 0.) 
ha resuelto declarar caducada la au
torización concedida á D. Malias Go- 
Mez Villaboa en 25 de Enero de 1857. 
í3ara verificar los estudios de un ca
nal de riego en la provincia dé Alba
cete, utilizando las aguas del rió Ba
lazote, en virtud cLe no haber presen
tado los referidos estudios en el últi
mo plazo que se le fijó por la Real ór- 
den de 8 de Febrero de 1858,

De Real órden lo digo a V. L para 
su inteligencia y eternas efectos con
siguientes. Diosguardeá V. I. muchos 
años. Madrid 27 de.Mayo de 1859.= 
Corvera. = Sr. Director general de 
Obras públicas.

limo Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha resuello declarar caducada la au
torización concedida á D. Miguel For
cada, yecino de Barcelona, por la 
Real órden de 1.° de Diciembre de 
1857 para ejecutar los estudios de un 
canal de riego y abastecimiento de 
aguas á Albacete, alimentado con las 
aguas de los rios Lecuza y Balazote, 
en virtud de no haber presentado los 
estudios en el plazo que se le fijó.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 27 de Mayo de 1859.=Corve- 
ra.=Sr. Director general de Obras 
públicas. ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo Sr.:Enterada la Reina(Q,D.G. 
de una comunicación del Ministerio 
de Estado en la que manifiesta, con
referencia al Cónsul español en Sier
ra Leona,haberse presentado en aquel 
puerto, procedente de Tarragona, la 
polacra española Jóven Jacinta con 50 
cascos deshechos para cargar aceite 
de palmas pero sin el documento á 
que se refiere el articulo 10 del trata
do celebrado con Inglaterra el 28 dé 
Junio de 1855, por haber manifestado 
su Capi.an D. Simon Alcina que igno
raba ser preciso para evitar lodo entor
pecimiento por parle de los cruceros 
encargados de reprimir la trata de ne
gros, ha tenido á bien mandar S. M-, 
de acuerdo con lo propuesto por V. L, 
y á fin de que en ningún tiempo pue
da alegarse ignorancia, que se inclu
ya en las Ordenanzas de Aduanas vi
gentes, sección de exportación á pose, 
sienes españolas, el art. 19 del men-

clonado tratado; y que se conteste al 
Ministerio de Estado manifestándole 
esta Real disposición, así como que 
por esa Dirección general se ha cir
culado ya copia del citado artículo á 
las Aduanas de la Penísula, prevh 
niendo le tengan presente, cumplan 
y hagan cumplir al comercio lo que 
en ella se dispone.

De Real órden lo digo á V. í. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1859.= 
Salaverría.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles.

den los derechos marcados en la par
tida 948 del Arancel, sin imposición 
de recargo alguno, y

2.° Que con el fin de evitar dudas 
y cuestiones en lo sucesivo, se adi
cione.á la regla 9.' deí Arancel la 
aclaración siguiente:

«Las mercancías coloniales y todos 
los productos extranjeros llevados á 
los depósitos de læ Habana y Puerto- 
Rico que se traigan luego á la Penín
sula é islas Baleares, y no tengan se
ñalados derechos especiales por razón 
de procedencia directa, satisfarán los 
que el Arancel establece para las pro
cedencias indeterminadas, cualquiera 
que sea la bandera conductora en que 
hayan sido llevados á aquellos depó
sitos.»

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos, correspondientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
18 de Abril de 18o9.=Salaverría.= 
Sr. Director general de Aduanas y 
Aranceles.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por los Sres. Biada hermanos, 
del comercio de, Barcelona, á conse
cuencia de haber presentado al adeu
do en aquella Aduana, con hoja de 
referencia núm. 2 de la declaración 
núm. 68, 52 quintales de pimienta 
Tabasco, conducidos de la Habana en 
el bergantín español Oscar Ricardo, 
adonde fueron llevados desde el puer
to de origen en el pailebot mejicano 
Union de Tabasco, según consta de la 
correspondiente factura del registro 
de embarque:

Visto el aforo verificado en la Adua
na de Barcelona, aplicando á cada 
quintal de pimienta,el derecho de 42 
rs. 40 cénts, señalado en la partida 
948 del Arancel en bandera nacional, 
y ademas la mitad del recargo im
puesto á la extranjera con sujeción al 
segundo párrafo de la regla 9. del 
mismo documento:

Vista la protesta de los interesados 
contra este recargo que no se avie
nen á salisfaçerlo, íundados en que 
la referida regla 9.* es aplicable tan 
solo á los frutos y efectos que tienen 
señalados en el Arancel derechos es
peciales por razón de procedencia:

Visto el segundo párrafo de la men
cionada regla 9.’, que previene que 
las mercancías que hayan sido lle
vadas á los depósitos de la Habana 
y Puerto-Rico en buques extran
jeros y Iraidas desde allí á la Penín
sula en buques españoles, paguen la 
cuota mareada á la bandera nacio
nal en la procedencia directa '^ ademas 
la mitad del recargo impuesto á la 
extranjera:

Considerando que la pimienta no 
tiene señalados derechos especiales 
por razón de procedencia:

Considerando que de aplicarse en 
este caso la regla 9.* saldrian perju- 

ANUNCIOS OFICIALES.

Contaduría de Hacienda pública de' la 
provincia de VaUadbUd.

La disposición 4.* delà sección 5. delà 
ley de presupuestos de 1855, dice.

Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los ha
beres de clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de pre
sente, que le aseguren de la existen
cia de los individuos en la provincia 
en que radiquen sus pagos, asi como 
de no haber sufrido alteración el es
tado de las personas que funden en 
él el derecho que disfrutan.

En cumplimiento de esta disposi
ción y de las que contiene la Real 
órden de 22 de Agosto del mismo año, | 
los individuos de las indicadas clases 
que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería de esta pío- 
vineia y residan en la Capital, se set- 
viran presenlarse al Contador que 
suscribe, desde el dia l.“ al 9 del 
próximo Julio, por el órden siguiente:

Dias 1 y 2. Sres. Jefes y Oficiales 
retirados.

Dia 4. Tropa retirada.
Dia 5. Pensionistas por remunera

ción y regulares esclaustrados de am
bos sexos.

Dia 6. PensionistasdeMontes-pios 
civiles, inclusas las del de Jueces de 
primera instancia.

Dia 7. Pensionistas de Montes-píos 

militares.
Dias 8 y 9. Jubilados y cesantes 

de todos los Ministerios.
Al presentarse las indicadas clases, 

deberán hacerlo con los documentos 
de costumbre y que están mandados 
en el anuncio de la revista última, 
publicado en el BoUti» o/icial de esta 
provincia del dia 14 de Diciembre del 
año próximo pasado, núm. 191; te
niendo presente tonto estos como os 
que residen fuera de la Capital y los 
que se encuentren enfermos, las pro-

dicadas en otros muchos , las expedi
ciones delos depósitos de la Habana y 
Puerto-Rico, viniendo á pagar las mer
cancías procedentes de aquellas co
lonias mayores derechos que los traí
das de puertos extranjeros de Améri
ca y Europa, cuando particularmente 
el espíritu de la legislación vigente es 
proteger dichos establecimientos, be
neficiando ámpliamente los géneros y 
efectos que han tocado en ellos; la 
Reina (Q. D. G.), conformándose con 
el parecer de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado y esa Dirección 
general, ha tenido á bien mandar:

l .“ Que los 52 quintales de pi
mienta Tabasco de que se trata aden

venciones queen,el espresado anuncio 
se hacen, pues todas ellas se llevarán 
a efecto en la próxinia revista. Va
lladolid 14 de Junio de 1859.=P. A., 
Antonio de Vega.

El Comisario de Guerra, 
Inspector del hospital mi
litar de esta plaza.

Hace saber: Que no habiendo cau
sado efecto el remate celebrado en 
este dia para contratar la construc
ción y entrega de 500 camisas, 100 sá
banas, 500 gorros y 100 fundas de ca-, 
bezal con destino al hospital militar de¡ 
esta plaza, seconvocaá una segunda. 
subasta que tendrá lugar el dia 25 deLl Ji 
corriente á las doce de la mañana en 
el despacho del Comisario de Guerra, 
Inspector que suscribe, calle dei Obis- \ 
po, núm. 3, principal, bajo el pliego \ 
de condiciones aprobado que esta de 
manifiesto para los que gusten inte
resarse en este servicio. Valladolid 15 
de Junio de 1859.=Francisco Martí
nez Moro.

Ayuntamiento Constitucional de 
Bobadilla.

Para proceder á la rectificación del 
amillaramiento. que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que lodos los que posean 
fincas en este término , sugelas al pa
go de la contribución, presenten, en 
la Secretaria del Ayuntamiento en 
término de quince dias contados des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y deban conlribuii 
en este pueblo; pues pasado sin veii- 
ficarlo no habrá lugar á reclamación 
alguna. Bobadilla 11 de Junio de 1859. 
=El Alcalde, Alejandro Gutierez.= 
Antonio Sánchez, Secretario '¡interino.

Con el propio objeto y en igual 
término invitan jlos Ayuntamientos 
dejos pueblos siguientes:

Almenara.
Aldeamayor. -
Barruelo.
Fuente el Sol.
Lomoviejo.
Ramiro.
Traspinedo. 
Torrecilla de la Torre.
Valdearcos.
Villalar.
Ventosa de la Cuesta. 
Villanueva de las Torres.

Ayuntamiento Constitucional de 
Valladolid.

El Ayuntamiento de esta ciudad ha
ce saber al público que el presupues
to municipal de'gastos é ingresos para 
el año de 1860, se halla de manifies
to en la Secretaría á donde deberán 
concurrir las personas que gusten 
cxaminarle, durante el plazo de oO 
dias que terminará en 14 del mes de
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.luíio proximo. Valladolid 12 de Junio 
de r859.=El Presidente, Nemesio Ló
pez.—Simon Guerrero, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Urueña.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento de esta villa, por re
nuncia del que la ohtenia, su dota
ción consiste en 1,200 rs. anuales pa
gados por trimestres de los fondos 
municipales. Los aspirantes manda
ran sus solicitudes al Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento en el térmi
no de treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Bole.- 
tm oficial. Urueña 9 de Junio de 1859. 
=E1 Alcalde, Cleto Moran.

A Icaldia Constitucional de 
Cuenca de Campos.

Habiendo concluido el arriendo de 
las oficinas bajas de este Ayuntamien
to, pertenecientes al común de veci
nos de esta villa, este Ayuntamiento 
ha acordado por medio de este perió
dico oficial, anunciar el nuevo ar
riendo de la citada finca quesu tasa
ción asciende á la cantidad de 3,000 
rs. siendo arrendada dicha finca por 
tres años, verificando sus remates los 
dias 11 y 20 de Julio próximo y hora 
dé las once de sus mañanas, para 
los que quieran como licitadores á 
dicho arriendo, puedan hacerlo ante 
dicho Ayuntamiento en dicho dia, 
donde estará de manifiesto el pliego 
de condiciones. Cuenca de Camposll 
de Junio de 1859,=E1 Alcalde, Eduar- 
do Lopez. = Federico Raña, Secre
tario.

B. Ped* o de Pueda, Juez de primera 
instancia de esta villa de Tordesi
llas y su partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Bartolomé, dei Moral, vecino 
del Bonillo, en la pravincia de Alba
cete, para que en el preciso término 
de nueve dias, desde la inserción de 
este edicto en el Boletín oficial de es
ta provincia, comparezca en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda a 
oir sentencia y ser notificado, citado 
y emplazado para ante la superioridad 
en la causa seguida á su instancia por 
hurto de seis mil y pico de reales 
contra su convecino Pedro Vinuesa, 
en la queasi lo tengo acordado por 
ignoiaise el paradero del Bartolomé 
del Moral, apercibido este, de que no 
compareciendo, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Tordesillas á 12 de Junio 
de 1859.=Pedro de Rueda.=Por su 
mandado, Pascual García.

Pón Andrés fíernando, Alguacil del 
Juzgado de primera instancia de es
ta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Usgo saber: Que en virtud de co»

misión en forma dada por el $r. Juez 
de primera instancia del partido,, 
y á consecuencia delexhorto prpée-' 
dente del de. Burgos,se saca ú pública 
subasta él capital de un censo de 
1/.095 rs. por 5'12 con 86 céntimos 
de réditos anuales contra los fondos 
municipales de esta referida ciudad 
de Valladolid, en favor de D.’ Ece- 
quiela Hernández Higuero, hoy difun
ta, y del cual su dueño en el dia Don 
Lucas Fernandez, vecino dé Madrid: 
cuyo capital y réditos, se vendo á 
instancia del Juzgado de primera ins
tancia de Burgos para hacer pago al 
mismo de cantidades que se le adeu
da, á consecuencia de causa criminal 
seguida contra el precitado D. Lucas 
Fernandez, sobre desacato grave á 
los Tribunales superior é inferior, de 
dicha capital. Cuyo remate está seña
lado y tendrá efecto el Domingo 17 
de Julio próximo venidero á Ias 12 
del dia en el oficio del Procurador 
Don Tomas Barbero, silo en los so- 
,portales del Número, plaza Mayor: si 
alguna persona ó personas, qiiiesieren 
interesarse en la subasta, acudan en 
el dicho dia, sitio y hora citados, que 
se les admitirá las que hiciesen sien
do de derecho: como tambien si gus
tan enlerarse de las diligencias pen
dientes, lo verifiquen en la Escriba
nía del actuario, calle de Huerta Per
dida num. 5 dondese hallan de mani
fiesto. Dado en Valladolid á 15 de Ju
nio de 1859.=:Andrés Hernando.= 
Por su mando, Eusebio Lopez Barban.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 12 de Junio de 1859.

Bs. vn. Cénts.

Han ingresado en este 
dia, correspondientesá 
64 imponentes de los 
cuales 9 son nuevos la 
cantidad de. .... 13,508

Se ha devuelto ápeti- 
cion de 3 interesados, 
la cantidad de. ... 5,897 97

El Director,de semana, 
José Salvador Buiz.

Caja de Ahorros Monte de Piedad de 
Valladolid.

El Domingo 17 de Julio próximo y 
hora de la una de su tarde, si antes 
no se desempeñan, se venden en pú
blica almoneda en el mismo estable
cimiento las alhajas que con su tasa
ción y número del empeño, se espre- 
san á continuación.

Núine- Tasa-
^c. ALHÁJÁS. cioti

5560 Nuevecubiertosun cucha
ron y un bote de plata, 
dos cadenas de oroy dos 
pares de pendientes de 
diamantes. 2539

5562 Cuatro cubiertos de plata. 580

5568 Unos pendientes de feli- 
grana de oro guarneci
dos de aljófar, .un lazo 
de plata, dorada puesto 

. en un hilo de bolas de 
oro y guarnecido de al-

• jófar. . 170
5569 Tres sortijas de oro con 

diamantes, un par de pen 
dientes de oro con per
las, una cadena de plata 
dorada, un alfiler con 
topacio. 240

5ó81 Siete cubiertos y una pe
taca de plata, un reloj 
con.caja y cadena de oro, 
dos sortijas y unos pen
dientes de diamantes en
gastados en plata. 1550

5588 Seis cubiertos y un cu
charon de plata. 648

5594 Tres cubiertos y un cu
chillo de plata. 550

5599 Tres cubiertos deplata. 210
5400 Cinco cucharas y tres te

nedores de plata, una 
sortija de diamantes con 
brazo calado. 449

5406 Dossortijasde diamantes. 220
5412 Un cubierto de plata. 39

Valladolid 12 de Junio de 1859.= 
El Director, Atanasio Alvarez.

BANCO DE VALLADOLID.

El Banco admite imposiciones de 
cantidades que no bajen de 5,000 
reales, con el abono ,de un interés de 
4 por 100 anual que satisface por se- 
mesties en 1. de Enero y l.°de Julio, 
ó en cualquiera época en qué quieran 
retirarlos los imponentes. Estos reci
ben un resguardo, que no es endosa
ble ni pagadero á otra persona que 
al mismo interesado ó su apoderado 
con poder bastante. Las imposiciones 
que no pasen de 5,000 rs,, se devuel
ven en el acto de reclamarías; de 
o a 10,000, se avisara al Banco con 
2 dias de anticipación; de 10 á 20,000 
con 5 dias; de 20 ó 50,000 con 10 
dias; de 50 á 40,000 con 15 dias y de 
40,000 en adelante con 20 dias. Tam^ 
bien custodia en depósito gratuito 
toda clase de efectos de la Deuda pú
blica del Estado y Eslranjera: las can
tidades en metálico que voluntaria ó 
judicialmente se depositen para dis
poner de ellas cuando convenga y las 
acciones de Sociedades mercantiles 
y corporaciones civiles legalmente 
constituidas, que tengan su domicilio 
y pago de intereses en esta Capital, 
encargándose igualmente del cobro 
de interes y cupones de la Deuda.

A voluntad de su dueña se venden 
las tierras conocidas por de ias Ca
bria, ^n término de Castronuevo y 
Villarmentero, libres de todo gra
vamen.

Asi mismo se vende el Coto titula
do el Riosato de Ntra. Sra. de Duero, 
sito en término de Tudela de Duero.

La persona que se interese en su 
adquisición puede avislarse con Don

Manuel de las Moras, Escribano del 
número de esta capital, quien la ente
rará del precio y condiciones bajo las 
cuales tendrá lugar la enagenacion.

En el pueblo de Villafuerte se ven
den 100 reses lanares, 50 con corde
ros y 70 sin cria, con leches de buena 
calidad; quien quisiere interesarse 
en su adquisición, puede verse con 
su dueño Basilio de la Fuente, vecino 
de dicho Villafuerte.

VENTA DE MADERAS.

El Domingo 19 del corriente se ven
derán en pública subasta, en el pue
blo de Valviadero partido de Olmedo, 
156 pies de Olmo negrillo de la me
jor calidad, que se hallan cortados en 
el mismo,

Continúa en la ciudad de Santan
der el depósito de las verdaderas pie
dras de molino del Bosque de la Bar
ra, en la Ferté-sous-Jouarre, á cargo 
de D. Juan de Abarca, quien garanti
za su buena calidad, arreglándolas á 
precios convencionales y haciendo 
las remesas si así se le encarga, al 
punto que se le designe. En el mismo 
depósito las hay tambien procedentes 
de Francia y de calidad enteramente 
superior con la circunstancia de sel- 
todas ellas de piedra maciza, en vez 
de tener como todas las demás, una 
gruesa capa de yeso.

TOROS EN VALLADOLID. j

En los dias 25 y 24 de Junio de 5
1859 (si el tiempo lo permite), se ce- [
lébiará en esta plaza dos corridas de 1
toros de las principales ganaderías de p 
Colmenar Viejo y Salamanca. El célc- 
bre matador Julián Casas (a) el Sala- 1 
manejuino trabajará con su cuadrilla Í
en dichas corridas con arreglo á los |
progiamas. El nombre del segundo !
espada, que no pudo anunciarse en [
aquellos, es José Lili de Sevilla. f

La Junta de Beneficencia al acor- Í 
dar esas funciones no ha perdonado 1
gasto alguno para que correspondan ^*
cumplidamente á los deseos» del pú
blico que espera serán complacidos. i

En la imprenta del Boletin 
oficial se hallan de venta los 
Estados mensuales de naci
dos y muertos y los quince
nales sanitarios, que? tienen 
que remitir los Ayuntamien
tos á este Gobierno.

VALLADOLID:
MIENTA DE MaNJAHRÉS Y COMPAÑIA, 

Plazuela de las Angtisiias núm 3.
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